
 

 

 

 

 

OFICIO JUSTIFICADOR: DS/299/2022 

“PROGRAMAS SOCIALES” 

DESARROLLO SOCIAL 

 

ARTICULO 8, FRACCIÓN III, INCISO D) “Programas Sociales”. 

 

PERIODO QUE SE REPORTA: ENERO A DICIEMBRE 2020 

 

 

DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

PRESENTE  

 

Sirva la presente para saludarlo y desearle éxito en sus labores, así mismo 

le informo con respecto a lo solicitado en la Ley de Transparencia, 8, 

FRACCIÓN III, INCISO D) “LOS PROGRAMAS SOCIALES”.  

 

RESPECTO A LOS PROGRAMAS SOCIALES, le informo en este periodo 

NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN RESPECTO A  AL PROGRAMA 

JALISCO RECREA, POR EL PERIODO DE TIEMPO QUE AMPARA ESTE 

DOCUMENTO en este ayuntamiento de Amatitán, Jalisco, POR NO 

HABERSE EJERCIDO LA FACULTAD QUE LA LEY OTORGA AL 

RESPECTO. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier aclaración como 

su más sincero servidor.   

  

H. AYUNTAMIENTO AMATITÁN, JALISCO 

DESARROLLO SOCIAL  

 


